
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
 

SALA CIVIL FAMILIA 
 

SECRETARÍA GENERAL 
Fijación lista 

 
No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO DE  

66682310300120210022101 
Acción Popular 

Gerardo Herrera 

Édgar Salazar Naranjo 
(propietario  del 
Establecimiento de comercio  
Almacén Honda) 

Cinco (5) días a la parte 
contraria (Inciso 3° art. 14 
Decreto 806 de 2020) 

66001310300320160051801 Acción Popular Javier E. Arias I. Audifarma SA 
Cinco (5) días a la parte 
contraria (Inciso 3° art. 14 
Decreto 806 de 2020) 

66001310300320190003101 
Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

Alejandro Valencia y 
otros 

Victoria Centro Comercial 
Regional PH 

Recurso de reposición, término 
de tres (3) días (319 del CGP) 

66001310300320160048701 Acción Popular Javier E. Arias I. Audifarma SA 
Recurso de reposición, término 
de tres (3) días (319 del CGP) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL TERMINO 
LEGAL DE UN DÍA, EN LA FECHA 11/03/2022 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
Secretario Sala Civil Familia 


